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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de enero 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

EJECUTIVO No. 110013105032-2011-00382-00, con escrito allegado por la parte 
ejecutante descorriendo el traslado ordenado en auto inmediatamente anterior. 
Sírvase proveer. 
  
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a lo manifestado por el ejecutante dentro del memorial arrimado, con el 
cual descorre el traslado ordenado en auto del 12 de diciembre de 2022, el Despacho 
dispone: 
 

OFÍCIESE por Secretaría a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL UGPP y a la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD - ADRES a efectos de que informen en qué entidad bancaria, tipo de 
cuenta y número, se pueden consignar unos aportes en mora al Sistema de 
Seguridad Social en Salud para los periodos abril de 1993 a septiembre de 1996 
cuyo pago se ordenó en una sentencia judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


